
 

Lanús, 23 de agosto de 2021. 

DECRETO N° 2.272. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; el Decreto N° 549/2021; el Acta Acuerdo N° 3, de fecha 17 de agosto del año 2021; 

y  

 

CONSIDERANDO 

Que, la citada Acta Acuerdo N° 3, hace necesario modificar el texto del artículo 5°, 

del Decreto N° 549/2021; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Modifícase el artículo 5°, del Decreto N° 549/2021, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: “Establécese a partir del 1° de agosto del año 2021, la Escala Salarial para 

Personal Municipal comprendido en la normativa vigente y Personal Mensualizado, Carrera 

Profesional Sanitaria Municipal y Horas del Personal Destajista con Funciones en Catedra, de 

conformidad a lo establecido en el Anexo IV que forma parte integrante del presente, excluyendo 

a los cargos categoría 315, 316 y 317, que conservarán la fecha de vigencia establecida por la 

Ordenanza N° 13.106/2021, promulgada por Decreto N° 668/2021”. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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